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Ciudad de México, a 23 de enero de 2023

OFlclo NCI. SGIDGJyEL/RpA/lUss48 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio DGSSPCDMX 1077 12023 de fecha 20 de enero de 2023, signado

por e[ Director General de los Servicios de Salud Púbtica de la Ciudad de México, e[ Dr. Jorge Alfredo

Ochoa Moreno, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip.

Esperanza Vittatobos Pérez y aprobado por ese Poder Legíslativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 01de diciem med iante el sim ilar M DPPOSA/CSP 1231.5 12022

Sin otro particular,

Atentamente,
El Director Ge lativo
delaS de México

C,c.c,e,p. r General de los Servicios de SalL¡d PúbLica de ta Ciudad de México,
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Asunto: Se envía información pärii atención
2 3 Eli[. 2023

I]IRECCIÔN GENERAL
JURfDIcA Y ENL,A.CE LEGISLATIVÔ
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de acuerdo referente a VIH/SIDA y Sífilis.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GÓMEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Pino Suarez 15, piso 2, colonia Centro
Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06000

Presente.

Por indicaciones de la Dra. Oliva López Arellano, Secretaria de Salud de la Ciudad de México y en

atención al SG/DGJyEL/PA/CDMX/lll00335.1612022 que hace referencia a la sesión celebrada con fecha

jueves L de diciembre del 2022, en donde se resolvió acordar un punto de acuerdo, que en el numeral

segundo a la letra indica que:

ßsE EXHORTA A LA SECRETARíA DE SALUD DE LA CTUDAD DE MÉX|CO Y AL COMTTÉ DE ATENC,ON,

0RIENTACIOU V qUrtes qUDADANAS y ASUwTOS NTERTNSTITUCTONALES DEL CONGRESO DE LA

ctuDAD DE MÉX|CO, tr LEGTSLATIJRA, PARA QUE A TRAVÉS DE LOS 66 MODULOS DE ATENC,ON

0RIENTACIOU V qUetes CIUDADANAS DE LAS Y LOS 66 DTPUTADOS DEL COTVGRESO DE LA CTUDAD DE

MÉXICO COMqARTAN i/NFORMACTON REFERENTE AL V\H\SIDA A LAS Y LOS USL/,ARIOS, ASí COMO ErV SU

cAso REALIZAR SU VINCULAC//ON A PRUEBAS DE DETECC'ON DE VrHlSíFtLrS".

Con [a fina]idad de dar atención a citado punto de acuerdo, [e comunico que las actividades referidas

se llevan a cabo en los 228 Centros de Salud y en las dos Clínicas Especializadas de [a Condesa de

manera ordinaria. Por [o anterior dejo a su disposición se establezca [a coordinación con estas unidades

de primer nivelde atención de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México en las ].6 alcaldías.

Para lo anterior incluyo la siguiente liga en donde se encuentran ubicados dichas unidades:

https://sersa lud.cd mx. gob.mx/sspcd mx/centros-de-sa lud. ph p

Para la información referente a [a Vigilancia Epidemiológica, elenlace designado para dicha tarea es el

responsable estatal de Vigilancia Epidemiológica de VIH/Sífitis Congénita, Dr. José Fernando Ojeda

Fortoul, cuya información de contacto es la siguiente:

&...

Av. lnsurgentes Norte 423, colonia Nonoalco Tlatelolco
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06900, Ciudad de México
T. 5550381700 ext. 1054-1055
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Av. lnsurgentes Norte, número 423, planta baja, Colonia Nonoalco

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México.

Correo electrónico: cd mx.vi hsida@gmai l.com

Con respecto a [a vinculación a pruebas de detección, y en su caso e[ manejo ytratamiento de VIH/Sífitis,
se cuenta con los servicios en las Clínicas de Especializadas de [a Condesa.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

Atentamente

DR. JOR O OCHOA MORENO
DIRE

C.c.c.e.p. Dra. Oliva López Aretlano. Secretaria de Satud de la Ciudad de México,

Av. lnsurgentes Norte 423, colonia Nonoalco Tlatelolco
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06900, Ciudad de México
T, 5550381700 ext. 1054-1055


